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	Contribución de los Estados Unidos de América

	GESTIÓN CLARA, COHERENTE Y RESPETUOSA DEL TIEMPO DE LAS CONFERENCIAS Y ASAMBLEAS DE LA UIT

	Finalidad
En esta contribución se propone una nueva Resolución del Consejo sobre la gestión clara, coherente y respetuosa del tiempo de las conferencias y asambleas de la UIT, que orientaría de manera coherente a las comisiones de dirección (Comisión 1) de todas las conferencias y asambleas de la UIT para que adoptasen de manera uniforme las mismas prácticas y procedimientos.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar las cuestiones planteadas en la presente contribución y a aprobar la propuesta de nueva resolución.
__________________
Referencias
Documentos C24/4 (Resultado de las consultas sobre las mejoras propuestas para la Conferencia de Plenipotenciarios), C24/113 (Resumen de los debates de la tercera sesión plenaria), C25/4 (Preparativos para la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026), ASBN-AHDGC (Nota informativa para los presidentes del grupo ad hoc de la AMNT y los presidentes del grupo de redacción), C25/105 (Anexo B – Directrices sobre la gestión de reuniones totalmente virtuales y presenciales con participación a distancia)





Antecedentes y debate
Todos los delegados de la UIT pueden dar fe del difícil entorno de trabajo que se vive en las conferencias y asambleas de la UIT, que con demasiada frecuencia se caracteriza por reuniones que se prolongan hasta altas horas de la noche —con pocos o ningún descanso— y comienzan de nuevo a primera hora de la mañana siguiente. Estas dinámicas no solo repercuten negativamente en la experiencia general y el equilibrio entre el trabajo y la vida personal de los delegados, sino también en su capacidad para negociar productivamente y crear consenso.
En su reunión de 2024, el Consejo debatió el resultado de las consultas relativas a las mejoras propuestas a la PP. En sus respuestas, los Estados Miembros hicieron hincapié en la importancia de los plazos de trabajo, sin que "hubiera reuniones de largas horas/tardías en la noche/en el fin de semana", así como la importancia de fijar límites de duración (Documento C24/4). En consecuencia, el Consejo solicitó a la Secretaría que siguiera aplicando las medidas adoptadas con éxito en la PP-22 sobre gestión del tiempo (entre otros factores) y que colaborara con el país anfitrión para aplicar posibles mejoras en los procesos de la PP-26 (véanse los Documentos C24/113 y C25/4).
Este cambio positivo en la cultura y los métodos de trabajo de la UIT también ha influido positivamente en otras conferencias y asambleas posteriores a la PP. Por ejemplo, antes de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones de 2024 (AMNT-24), en la nota informativa para los presidentes ad hoc y de los grupos de redacción de la AMNT se hizo hincapié en la importancia de la gestión eficaz del tiempo y en la necesidad de ser conscientes del tiempo en varios frentes (ASBN-AHDGC).
No obstante, las enseñanzas extraídas de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2025 (CMDT-25) ponen de manifiesto que todavía hay margen de mejora. Por ejemplo, algunos grupos ad hoc tuvieron dificultades para concluir los trabajos del día a pesar del horario de trabajo acordado para la conferencia, el horario de funcionamiento del centro de conferencias y el horario de los autobuses lanzadera, y las múltiples solicitudes de palabra de los Estados Miembros para dar por terminadas las reuniones.
En la actualidad no existen mecanismos oficiales para hacer frente a estas dificultades. Es interesante señalar que en las "Directrices sobre la gestión de reuniones plenamente virtuales y reuniones presenciales con participación a distancia" (Anexo B al Documento C25/105) se definen las horas de trabajo principales de las reuniones presenciales con participación a distancia, así como de las reuniones totalmente virtuales, pero no existen normas semejantes para el desarrollo de las conferencias y asambleas de la UIT.
Esta cuestión no debería dejarse en manos de determinaciones caso por caso entre la Secretaría y el país anfitrión en cada conferencia y asamblea. Acogemos con agrado y apreciamos los esfuerzos en curso para continuar con las prácticas idóneas de gestión del tiempo y, por lo tanto, creemos que estas medidas deberían oficializarse para garantizar un enfoque uniforme en todas las conferencias y asambleas de la UIT en el futuro.
Propuesta
A fin de trabajar en esta cuestión, no sería factible proponer revisiones a la(s) Resolución(es) pertinente(s) de Conferencias de Plenipotenciario a tiempo para que esos cambios pudieran aplicarse en la propia PP-26.
Por consiguiente, los Estados Unidos proponen una nueva Resolución del Consejo sobre la gestión clara, coherente y respetuosa del tiempo de las conferencias y asambleas de la UIT (adjunta).
De este modo se proporcionaría una orientación coherente a las Comisiones de Dirección (Comisión 1) de todas las conferencias y asambleas de la UIT para que adopten fácilmente las mismas prácticas y procedimientos.
Al mismo tiempo, alentamos a los Estados Miembros a que, en sus procesos preparatorios nacionales y regionales para la PP-26, consideren la posibilidad de revisar la(s) Resolución(es) pertinente(s) de la Conferencia de Plenipotenciarios para resolver de manera más definitiva las cuestiones planteadas en esta contribución.


Adjunto
Propuesta de nueva Resolución del Consejo
Proyecto de nueva RESOLUCIÓN [...]
Gestión clara, coherente y respetuosa del tiempo 
de las conferencias y asambleas de la UIT
El Consejo de la UIT,
reconociendo
a)	los esfuerzos en curso para aplicar medidas eficaces sobre la gestión del tiempo y la mejora de los procesos conexos en las conferencias y asambleas de la UIT, a fin de fomentar un entorno de trabajo más sostenible;
b)	el interés generalizado entre los Estados Miembros por programar las reuniones dentro de horarios razonables, evitar las reuniones tardías en la noche y evitar los fines de semana, y dentro los plazos establecidos, ya sea para intervenciones individuales o para debates o grupos ad hoc específicos,
considerando
a)	que no existen normas oficiales que rijan la gestión del tiempo en las conferencias y asambleas de la UIT, la cual, pese a la evolución de las prácticas idóneas, se sigue dejando a la discreción de la Secretaría y del país anfitrión en cada conferencia y asamblea, caso por caso;
b)	las ventajas de un enfoque claro y coherente de la gestión del tiempo en todas las conferencias y asambleas de la UIT,
resuelve
1	que los días de trabajo de las conferencias y asambleas de la UIT sean de lunes a viernes, más los sábados o domingos si se estima necesario, con un día de descanso de fin de semana como mínimo;
2	que el horario de trabajo de las conferencias y asambleas de la UIT no exceda de las 08.00 a las 22.00 horas, sino que sea lo más corto posible, dependiendo de la carga de trabajo;
3	que en los planes de gestión del tiempo de las conferencias y asambleas de la UIT se evite programar reuniones paralelas sobre temas conexos y se reduzca al mínimo, en la medida de lo posible, el número de reuniones simultáneas de grupos ad hoc y grupos oficiosos;
4	que los Presidentes de las Comisiones fijen plazos concretos (es decir, un número determinado de reuniones y un número determinado de horas cada una) dentro de los cuales los grupos ad hoc y los grupos oficiosos deban concluir sus trabajos;
5	que la Secretaría ayude a los Presidentes a respetar estrictamente los plazos establecidos,
invita
a la Comisión de Dirección (Comisión 1) que adopte uniformemente estas prácticas y procedimientos al comienzo de cada conferencia y asamblea de la UIT.
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